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Ayuntamiento de Algemesí
Anuncio del Ayuntamiento de Algemesí sobre convocato-
ria de becas de ayuda a familias con alumnos en escuelas 
privadas infantiles de primer ciclo para el año 2018. 
BDNS (Identif.): 400215.

ANUNCIO
De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b i 20.8.a de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se 
publica el extracto de la convocatoria el texto completo de los que 
puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones. 
(<a href="http://www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans/es/index)
Primero">http://www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans/es/index)</a>
Primero. Beneficiarios
Esta convocatoria tiene como destinatarios a los alumnos nacidos en 
los años 2015, 2016 y 2017 y que certifican la asistencia mensual a 
la escuela infantil privada durante el curso 2017/2018.
Segundo. Objeto
Es objeto de esta convocatoria la concesión de becas de ayuda a 
familias, los alumnos de las cuales asisten al primer ciclo de Educa-
ción Infantil en escuelas infantiles privadas de la localidad, sin reci-
bir otro tipo de subvención del Ayuntamiento para la asistencia, y 
que además estén empadronados en Algemesí y tengan aquí su resi-
dencia habitual
Tercero. Bases reguladoras
Las bases reguladoras de la subvención, se encuentran disponibles 
en la página web del Ayuntamiento de Algemesí. (<a href="http://
www.algemesi.net">www.algemesi.net</a>)
Cuarto. Cuantía
La cuantía individual de la ayuda dependerá de las solicitudes pre-
sentadas, y se repartirá proporcionalmente, según la puntuación 
obtenida, entre los beneficiarios, pero en ningún caso será superior 
a 130 euros
Quinto. Plazo de presentación de solicitudes
El plazo para la presentación de solicitudes será del 18 al 29 de junio 
de 2018.
La presentación de las solicitudes se realizará en el DIAL del Ayun-
tamiento de Algemesí
Algemesí, a 18 de mayo de 2018.—La concejala de Educación, Fina 
Machí Llopis.
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